
Asunto: Dictamen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013
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LIC. MA RIVAS ' . -"<el :;'1
DIRECTOR GENERAL Y RESPONSABLE OFICIAL DE LA "f, l T\"r
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL ORGANISMO D (ó'O (' - -!~~ .
OPERADOR DE CARRETERAS DE CUOTAr: ~=I n 02 ABP 2013 '1, I
P R E S E N TE " "' ~ '.1, :;':~~~ _"". rT'Iy.]rrHiIl.l

En cumplimiento a lo dlspu~sto po~JQ.W culo 1 5]>8. 13, 1 ,"r~c.C,ó.,!,!~~~g/~~9!,!or II y 52
fracción. VI, de la Ley d.e MejOra]~!Íüíafo/~"p!!ra:, yEs a<!9 de Mórelos,l!0s~~ale~:~~ta,blecen la
at"buclon de la Comlslon Estatal ~~J"drt'lReiiulator,a (CEMER) para dictaminar' los Programas
Anuales de Mejora Regulatoria d ¡ I~s'roe én~~ffc.jB.:Y Enj!.dades de la Administración Pública del
Estado, se procede a emitir el siguiente
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DICTAMEN DEL PR G.RAM,a;:Af:lU~g¡PE M~JORA REGULATORIA 2013
DEL ORGANIS qpPERADORPE.CAR~ETERAS DE CUOTAS

•.• ~ . 11
:.A. T E'e Eb:ENE S~ ", -i¡... ~ {) r

PRIMERO.- Con fecha treinta y, ¡[ba, d¡f en~!g..del, do~ mil trece, mediante oficio número
OCC/028/2013, signado por el Lic. Josf'Antdhld Lced~siñ'a'_Rivas,Director General, en su caracter de
Responsable Oficial de la Uni<!ad de Mejora R"ég'ülatoriadel Organismo Operador de Carreteras de
Cuota, se recibió la R'opuesta del,Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013.

SEGUNDO.- La CEMER realizó un ana lisis minucioso al Programa Anual de Mejora Regulatoria
presentado, en' el cual se detectaron algunas observaciones enviándose por' oficio número
CEMER/DG/148/2013 con fecha 7 de marzo del Dos mil trece, en el que constan las propuestas de
acciones de mejora regulatoria y los comentarios considerados para la consolidación de un marco
regulatorio estatal eficiente, ágil y transearente que genere certidumbre a sus destinatarios mediante
la aplicación de los mecanlSmos"qúéla mejora regu atorra establece.V O

"-'1..'1-1" LJ'-'-'-' 1,
TERCERO.- Con fecha trece de marzo del dos mil trece, mediante oficio número OCC/065/2013,
signado por el Lic. José Antonjo Ledesma Rivas, Director General, en su carácter de Responsable
Oficial de la Unidad de Mejora Regutatoria del Organismo Operador de Carreteras de Cuotas, se
recibió respuesta a las observaciones y la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria
2013.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De realizarse las acciones contempladas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria
dos mil trece. la CEMER considera que se mejorará la calidad del marco regulatorio. en virtud del
cumplimiento de sus obligaciones, proveyendo certidumbre juridica a los particulares.

SEGUNDO.- De conformidad con ,1 artículo 38de la Ley de Mejora Regulatoría para el Estado de
Morelos. el Programa Anual de Mejora'Regulat9ría 2013,'estuvo disponible para consulta pública
en el portal de internet de esta Comisiór¡cemer,:morelos.- obknx y no se recibió ningún comentario
por parte de los particulares y/o se¿tóresJóte~t}saCtos I! ,.•-I ~ 4 ~ ,-

TERCERO., De conformidad con '11 ~'rt cu ~~~'ae<ia,{ey'aetJ"1ejora Regulatoría para el Estado de
Morelos. el Organismo Operador de Carretetas'de Gt1Ota.inca paró al Programa Anual de Mejora
Regulatoria 2013, los comentario~ ~1nrtidmfp.or~ ~EMER) contemplados en el oficio número
CEMERIDG/0148/2013 que se des ,,~e en el'ap'aflado seg~Dao de los antecedentes.

," '~'7
CUARTO., Con fundamento en lo .wtlculo~.~.5 fr~.cc),6n 1(\139 de la Ley de Mejora Hegulatoria
para el Estado de Morelos, debe e VI~(jos repones.b.rmest~ares de los avances de la eJecuclon del
Programa en las siguientes fechas::} ~ ;- ,

1 ~, ~ •

PRIMER REPORTE.' 31 de mayo ile,'2Q1~.V' _"" +v.!:/
SEGUNDO REPORTE., 31 de julio de'2().13-,;.' .,'
TERCER REPORTE., 27 de septiembre de 2013
CUARTO REPORTE.' 29 de novie~bre de 2013

QUINTO,- El presente Gobierno de la eva Visión, obliga a las secretarías, dependencias y
entidades ce la administración pública estatal que rijan su actuación, organización, gestión y
administración en función de un moCfelo basado en redes, bajo los principios de confianza,
cooperación, flexibilidad, y adaptabilidad. respondiendo con rapidez, eficacia y eficiencia a las
demandas de la sociedad, por,lo_ql!é_ se debe hacer uso intensivo de) las tecnologías de la
información y comunicación, constituyendo una plataforma de gobierno digital, propiciando el
acercamiento a la población a los trámites y servicios, con la finalidad de proporcionar información
de manera clara y oportuna, contribuyendo a la democratización y socialización del conocimiento.

SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por
los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad,
transparencia, austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos,
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SÉPTIMO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece
que es una de las facultades de los titulares de las secretarias, dependencias y organismos
descentralizados, proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y
desregulación administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación
telefónica y presencia en portales de Internet; asi como..habilitar la apertura de cuentas oficiales
en redes sociales de la Internet. Ia. efeCto de .:dif~ndir la información relativa a los trámites y
servicios administrativos ue les sean-t ro jos; Así mismo se establece como obligatoriedad
implementar bases de datos e informació ,'l.i1" ~\'litan) a comunicación entre las diferentes
insta.n~ias?€ gobierno y la p~~lactóñ;~ efectO' .~~;'" rd o~~í~_naracceso a los t.rámites s.e~icios
admlmstratlvos de manera dI Ital.rlamotatlrteJoraitdo correlJo la transparencia y la rendlclon de
cuentas. I :1;, (, - ,"" •

-{':' r. " .
Atendiendo a las condiciones expu ~as. se. 'roqe,d,,'a emltiOOISsiguientes:

.1~•.•.~ .•...•
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PRIMERO.- Se emite el presente \ficlamen del p.rogra!1'a.'Anual de Mejora Regulatoria 2013 del
Organismo Operador de Carreteras"¿e!c~9'tá, &)mC;):I~~.st~blece la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos. '."

SEGUNDO.- Con f~ndamento en ~bsartículos .35 fracción 111 y 39 de la ley de M~jora Hegulatoria
para el Estado ce Morelos, ebe enviar los reportes bimestrales de los avances de-la eJecuclon del
Programa conforme el calendario establecido en el Considerando Cuarto, en dicho reporte se
debe especificar cada una de-las acciones realizadas; adjuntando la documental soporte que
justifique el avance de las mismas.

n..•..• n r-r I I r'\
TERCERO.- En cumplimiento al artículo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de~ - ~ ' ,-
Morelos se debe publicar la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria, en el portal
de internet del Organismo Operador de Carreteras de Cuota.

CUARTO,- Enviar a esta Comisión. tal y como lo establece el punto 11 del Programa Anual de
Mejora Regulatoria un oficio en el mes de mayo y octubre 2013, mediante el cual se reporte que
se ha verificado la información de sus trámites y servicios del Registro Estatal de Trámites y
Servicios (RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.
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QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet. incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria. asi como lo estipulado en el articulo 38 de dicha Ley. relativo a incorporar la
liga de su Programa Anual de Mejora Regulatoria.

Sin más por el momento aprovecho..Ja ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo a sus
órdenes para llevar a cabo cualquiJracl raqi n z."" -::\J::'"

'.

DIRECTOR

C.c.p CP. Israel Nava Guerra" Direetorde Contraloriaslnternas defSecitor'CentráC Para SU conoclmiento~ "
CP. Arturo Avalas Albor,. Director de AdministracIón y Responsable Técnico de la Unidad de Mejora Regu!atoria del Organismo
Operador de Carreteras de Cuola~ Mismo fin. •• J -- ~ '
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